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TEMARIO:

1. Definir concepto solicitado por la CREG con relación al tema de r¡nidades térmicas Vs
pla"tas te¡-iclas, plantas hialádicas en cadenas paralelas e índices de indisponibilidad,
para Cargo por CaPacidad.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se verifica el cumplimienlo del quórum reglamentar¡o y se da inicio-a la reunión Anles de
dar inicio al temario se analiza Ia solicitud de EPSA envlada al LNU medlanle la cana
anexa,

I. DEFINIR CONCEPTO SOLICITADO POR LA CREG 9ON RELACIÓN AL
iuu¡. o¡ UNIDADES rÉRMIcAs vs. PLANTAS TERMIqAS' PLANTAS
TTTNNAU¡,IC¡S EN CADENAS PARALELAS E INDICES DE
INDISPONIBILIDAD, PARA CARGO POR CAPACIDAD.

lil ineeniero Alvaro Zambrano Molina, moderador del Comité de Planearniento Operativo
ljner;ético -CPOE- procede a exponer las recomendaciones del comiré con respecto a
ilái"?i a" inal"poniuilidad para laÁ phntas nuevas, factores a considerar para determinar si
Lm coniunto de irnidades té¡micas se pueden agrupar como una planta térmica y lraramienlo
.le pla;tas hiüáulicas en cadenas parálelas (solicitado por EMGESA).

o Índices de indisponibilidad par¡ plantas nuevas

lll moderado¡ del CPOE expone las cifras recomendadas por el comité para ser usadas
oomo índices de indisponibilidad p¿ra plantas nuevas, asi:

GAS: le¡. aflo el78olo
2do. y 3er. año 857o

I:IIDRAULICAS: 1er. año el 85olo
2do. y 3er. año 90%

CARBÓN; ler. año el70%
2do. y 3er. año 80%

Exolica que el 78o/o D^ra las de GAS se sustenta en el compo¡tamiento histórico de las
uniidades'oue han entrado al sistema a pa¡tir del año 1993 (documento ISA UENCND 249'
asosto l9'de 1997). el aumento de 7í% a'18% se obtiene de exclui¡ de la historia de las
,-riidades de generáción los eventos extemos. Las cifras propuestas para las hidráulicas
salen de la iníormación histórica de La Tasaiera y Playas, de valores obtenidos de expertos
Chilenos y de crílculos realizados por ISA.

Para las de carbón se supuso un iodice inferior a las de gas debido a su mayor complejidad'
No se co¡sidera¡á indicés histó¡icos debido a que las plantas existenles ti€nen más de ocho
años con tecnologías muy antiguas.

Se anota que TERMOFLORES y ESSA no estuüe¡on de acuerdo con las cifias propuestas
oara las püntas a Gas, aduciendó que tenlan contratos pa¡a la operación y mantenimiento de
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las mismas en los cuales se garantizaban disponibilidades enhe el 927o y 95%, Además'
fgrur¡bpI-On¡S -*ifiesta [ue su disponibilidad rcal ha estado por encima del 90%.
S-1ofo.rnu qo" CORELCA dejó consiancia de que las cifias propuestas para las plantas
,roevas ,ra eJdi¡eoción opuestia la señal que quiére dar el Cargo por Capacidad, que es la
de incentivar la instalació; de plaritas nuevás en el sistema l¡terconectado Nacional'

El CNO acuerd& ¡probar la solicitud de EPSA en el sentido d€ operar por debaio del
mioi.ó oo"tatino'.uperior, coosiderando que por razones técnicas es necesario
hacerlo oira efectuai el manteoimiento. Al tener en cuenta que es por ¡azones
técnic¡s;u tratamiento debe ser como inflexibitid¡d. EPSA maúiliesta que se acoge a
la decisión que adopte el CNO'

(lomentarios

I'ERMOFLORES: opina que las ciftas propuestas pa¡a las térmicas.son pesimistas porqle
se están tomando esüdístiias de plantai operadas por empresas públicas..las cuales tenian
oroblemas Dresupuestales para la compra de repuéstos. Anota que el ciclo combinado de
iióieSi üu t"tii¿o una disoonibilidad del 93.4%, luego no se puede seguir pensando en el
pasado. Para las de Carbón ópina que las cifias también son bajas.

IIMGESAI ma¡ifiesta que para plantas a Ca¡bón las cifras son razonables, obviamente que
con el tiempo esta tecnología ha ido mejorando.

$e Ie explica a TERMOFLORES que las ciftas presentadas tratan de explicar el desempeño
<le plantás nuevas de diferenles tecnologias

CORELCA: oDina que si la idea del Cargo por Capacidad es estimular la conexión de
olanras más elicienrés que aDonen firmezall SfN, el hecho de coloca¡les un valor bajo en
iu lndice de disponibiiidad- lleva a los nuevos inversionistas a no compr¿tr las. mejores
tecnologías. Ade;ás bs plantas que se han ido incorporando al sistema han tenido buen
desempefio.

CHIVOR: plantea que faltan antecedentes para tomar una decisión al respecto'

EPSA: propone usar para las de gas.78olo para el primer aJlo. el segundo año el indice
calculad'o óon base én ta información his-tórica d¿ la unidad para el primer año de
operación,colocándole un piso y el tercer año el índice calculado con la información
histórica del segrmdo año.

MERILECTRICA: plantea que para el pdmer año se tabaje con el 78% y para el segundo
con el 8570.

TERMOFLORES: explica que la disponibitidad de una planta a Cartón depende del diseño
de la misma, no es lb misino que ienga uno, dos o tres quemadores Una- planta como
PAIPA4 se había comorometido'con una disponibilidad del 80% y se pensaba que eslaba
alta. sin emba¡so cuanáo se les informó a los ,\lemanes les pareoió baja la cifia. opina que
el 70% para eiprimer año estií bien, pero pam el segundo y te¡cer año le paxece bajo el
80o/o.

EMGESA: consideÉ que para las de Carbón las cifras del 70% y 800/o son adecuadas'
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EEPPM: plantea que se debe escuchar al CPOE dado que este ya ha trabajado sobre el
tema.

CORELCA: manifiest¿ que se deben da¡ señales que estimulen a los inv-ersionistas y
orooone pam las de Gas cbmenzar con el 78%, para el segundo año colocar el mayor valor
inLte el d5ozo y la calculada con base en la inlormación histór¡ca del ler' año ) para el resto
lo obtenido para el segundo año.

CHMR: opina que la definición de estas cifias es importante ya que tiene impacto en lo
que el agenté recibe por concepto de Ca¡go por Capacidad.

EEPPM: Dlantea que porque no pensa¡ en realizar recalculo de Cargo por Capacidad
considerando la disponibiliáad real que presentaron las plantas

ISA: anota que cuando el CNO habló de reciálculo del Cargo por Capacidad -era por
la¡iaciones én fechas de e¡trada de proyectos nuevos, pero no por cambios de
disponibilidad mes a mes.

EEPPM; anota que el recalculo del Cargo por Capacidad Ex-post no solo serviria p-ar, a el
caso de plantas'nuevas, sino que tambiéir soluiiona¡ia casos como el de PAGUA y
cAsArco.

IIMCALÍT oDina que debe tenerse en cuenta, para plantas nuevas. los datos garantizados por
cada fabricánte para cada planta especifica Pa¡a el -caso .dc'. ciclo combinado de
TERMOEMCALi el fabrican'te y consiructor garantiza disponibilidades por encima del
90o/o.

lil presidente del CNO somete a votaaión las siguientes propuestas:

Tipo Planta ler, Año 2do. Año 3er. Año

L CPOE Gas 78% 85o/o 850/.

Carbón 't0% 80o/o 80o/o

Hidrár¡licas 8só/r 90% 90%

2, ISAGEN Gas 80% 85% o el índice histórico
del ler. año sies mayor

85% o el indice histórico
del 2do. año si es mayor

Carbón 70% 80% o el índice histórico
del ler. año si es mayor

80% o el índice histórico
del2do año si es mayor

Hidráulicas 85% 90% o el índice histórico
del ler. año si es mayor

90% o el indice histórico
del 2do año si es mayor

3, EPSA Cas 78% 85% o €l indice histórico
del ler. año si es mayor

Promedio de los índices
históricos obtenidos para

Carbón 10% 80% o el indice histórico
del ler. año si es mayor

Promedio de los indices
históricos obtenidos para
ler. y 2do. año



Hidráulioas 85% 90% 90%

4. EEPPM Gas 80% 85% o el índice histórico
del ler. año si es mayor

El índice histórico del

Ca¡bón 10% 80% o €l í¡dice histórico
del ler. año si es maYor

El índice histórico del

Hidráulicas 85o/o 90% o el índice histó co
del ler. año si es mayor

El índice histórico del
2do. año

CHIVOR y EMGESA votan por Ia propuesta del CPO% Iq4cEN-vota¡or,la de ISAGEN,
fisa .rotá po. ta ae ¡rSa y por la de ÉEPPM votan CORELCA, EADE, CITEC' EMCALI
y EEPPM.

El CNO acuerda enviar a l¡ CREG para su consideraciótr la siguiente propuesta:

Tipo Planta 1er. Año 2do. Alo 3er. Año

Gas 800/" 85Yo o el índice
histórico del ler
año si es mayor

f,l índice
histórico del
2do ¡ño

Carbón 70v. 8070 o el lndice
histórico del ler
año si es mayor

El indice
histórico del
2do año

Hidráulicas 850/0 907o o el índice
histórico d€l ler
año si es mayor

El índice
histórico del
2do año

Así mismo se acuerda proponer a l¡ CREG que adopten los anteriores valores para el
Cálculo de los Niveles Minimos Operativos de embalses.

¡ Unidades Térmicas agrupables como Plantas Térmicas

El moderador del CPOE explica que el grupo estuvo de acuerdo en que las siguientes cuatro
condiciones debían cumpiirse iara que-un conjunto de unidades térmicas pudieran
agiupa¡se como una pla¡rla.

- Eficiencia promedio igual (con un margen de tolerancia 57o)
- Costo total de combustible igual
- Que lo represente el mismo agente anle el SIC
- Übicaciói en un mismo puntó geográfico y una únjca frontera comercial

Con resDecto a si el precio de oferta de las unidades agrupables debe ser igual o no'
egFpv. ls,a,cfN, con¡Lc¡. tsse. UPME y CEDELCA consideraron que para efectos
del CxC no era necesa¡io. CHIVOR, EMGESA, CFIB y EPSA opinaron que eÉ importante

"*igii 
qu" 

"t 
precio de oferta fuerá igual con el ñn de que el tratamiento comercial de

hidráulicos v térmicos tuera el mrsmo

Acerca del tratamiento como Planta Térmica se presentaron dos posiciones: EMGESA y

CHB ooinaron que se deberian considerar como ¡lantas para todos los efectos, es decir en
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el modelo de optimización-simulación usado para calcula¡ la Capacidad Remunerable
Teórica -CRT-,'en las ofertas, despacho y demás aspectos operativos-y comerciales,
mienrras que 

. 
cHIvoR, EEPPM; ISAGEN, CORELCA, .FPS4' ESSA, l.lPME -v

CEDELCÁ opinan que el tratamiento como planta se puede realizar Ex-post. agregando la
CRT de las u;idades-, lo mismo que la disponibilidad comercial. para realizar la liquidación
del Cargo por Capacidad.

Comentarios

CORELCA: opina que unidades con las mismas características se deben ofeíar con igual
precro.

EMGESA: anota que la probabilidad de que por tener una diferencia de I $. en el precio de
oferta una unidad ialga áespachada completamente y la otra no. es baja dado que esto solo
se presenta en la marginalidad.

EEPPM: Dla¡tea que los contratos de suminisüo de gas son supremamente complejos y que
estos pueáen hacei que se ofene con diferenle precio pam dos unidades iguales'

ESSA: opina que si las unidades son iguales el precio de oferta debe ser igual

CHB: considera que tanto en el despacho como en la modelación se les debe dar igual
tratamlento.

IIMGFSA: plantea que en este caso Ia tecnologiajuega un papel muy impoflante. luego hay
que mantenér la cohérencia entre lo que se defina para el CxC y lo cornercial

ISAGEN: opina que el t¡atamiento como planta debe set coherente en todas las etapas y que
sea voluntaiio páa el agente térmico si quiere o no que sus unidades sean ttatadas como
planta.

EPSA| plantea que a Ia CREG se Ie conteste que las unidades deben ser tmladas como
otáta iara et c¿iculo de la CRT, en el despacho y en la pane comerciales y además deben
lu¡nplii los requisitos presentados por e[ CPOE. cambiando la.condición de costo de
comLustibte igull por Iá de que usen el mismo combustible y adicionando la condición de
que lengan igual nivel de inllexibilidad

Todos los miembros del Consejo están d€ acuerdo con EPSA.

El CNO acuerda €nviar para consideración de la CR.EG lo siguiente:

Para que dos o más unidades térmicas sean tr¡tadas como una sola pl¡nfa deben

cumplir los siguientes requisitos:

- Eficiencia promedio igual (con un margen de tolerancia del57o)
- Combustible igual
- Niveles de inflexibilidad iguales
- Ql|e lo represente el mismo agente ante el SIC
- übicaciói en un mismo puntó geográfico y una única frontera comercial
- Precio de Oferta igual
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Una vez un conjunto de utridades térmicas cumplen coD-los anteriores,requisitos,-la
decisión de coniiderarlas como plantas debe quedar a l¡bertad de cada uno de los
agentes. quieoes deberán anualmente hacer li solicitud en la misma fecba eo que
aótualiceo los supueslos para el cálculo del Cargo por Capacidad.

Las uni¡lades térmicas que sean consideradas como plantas, serán lrat-adas como tal
Dara todos los efectos, ei ¡lecir en el modelo de optimización-Simulación usado para
ialcular la Capacirlad Remunerable Teórica -CRT-' eD las ofertas, despacho y demás
aspectos operativos y comerciales.

¡ Plantas Hidráulicas en cadenas paralelas

El mode¡ador del CPOE explica que la solicitud de EMGESA a¡te el comité se concretó en
que para el cálculo del CxOdel Vé¡ano 98-99 se les acepta¡a los siguientes puntos:

- Disponibilidad 100% pa¡a PAGUA en el modelo optimización-simulación ütilizado para
calcula¡ la CRT.

- Oue la disponibilidad comercial de CASALCO respalde la disponibilidad comercial de
PAGUA, iuando la de está última sea menor que la CRT

Se informa que todos los miemb¡os del CPOE estan de acuerdo en que hay que buscar el
mecanismo patu.emunerat aquellas unidades rérmicas o plantas hidráulicas que enüan a
comoensar li disminución de ia CRT de oúas debido a que su disponibilidad come¡cial es
menb¡ cue su CRT: por lo tanto se debe buscar una solución general Recomienda entonces
no dar'soluciones puntuales, que sería el caso presentado por EMGESA, y más bien
estudiar una solución general.

Comentarios

EMGESA: ilusta como se realiza el modelaje de las cadenas CASALCO y PAGUA para
cfectos de cálculo de la CRT y explica que aunque en el modelo se replesentan las dos
cadenas, como el cálculo del ÓxC-se reáiza bajó condiciones de lidrologia c¡ítica, y la
cadena PAGUA es mrls eficiente que CASALCO, la poca agua que tlene la usa para gen€rar
en PAGUA, por tal motivo soio las plantas que pertenecen a esta cadena reciben
remuneración por CxC.

EMGESA: explica que lo que ellos buscan es que se les reconozca el respaldo energético
oue dan al sistema, ya qr¡e cuando está indisponible PACUA se pueda generar en
Óas¡fCO, luego desáe ei pmto de vista del SIN, efectivanente se esta respondiendo
energéticamente.

ISA: anota oue acrualmente baio condiciones de hidrología critica no se alcanza a copal ni
la capacidad de Paraiso ni de L; Guaca. aú¡ después de haberla disminuido al afectarla por
el índice de indisponibilidad.

MERILECTRICA: considera que pa¡a resolver esta consulta se deben aplicar los mismos
criterios que se le exigieron a lis únidades térrnicas para el CxC' o sea que las dos cadenas
sean agreladas en unicadena equivalente para todos los efectos



CORELCA: opirra que EMCESA tiene razón al alinnar que au¡que la d¡sponibilidad de
FÁóÚn ottinuyu.l aporte energético. para el sistema Io están garanfizando con la offa
cadena CASALCO.

ISAGEN: considera que no se debe aceptar disponibilidad del l00o/o en ̂ PAGUA, -sino que

""-á"¡".iu 
iut"ot* ieniendo en cuenta que éstas cadenas -tienen diferente eficiencia,

iueeo I m3/s en PAGUA tiene un equiválente energético distinto al que tendfia si se
gerierara en CASAICO.

EMGESA: anota que a lo que ISAGEN se refiere se le conoce como coeficiente enelgético,

" 
esta ¿" ácu".¿o én que a i'AGUA no se le considera¡an los 80 MW sino el equivalente de

ósto cantidad en la caáena CASAICO

I;EPPM: anota que algo similar a lo expuesto por ENy'CESA les ocurre a ellos en la cadena
iiograrde, ya qire el água del embalse-Riogrande2 puede ser despachada en La Tasajera o
en fuogrande I .

ISAGEN: explica que a ellos también les ocurriría algo parecido con Jaguas'

IIMGESA: DroDone que se lleven al CNO todos los casos simila¡es al expuesto por ellos,
nara que se'analicen ion el fin de buscarles solución

CHIVOR: opina que al CNO no le compete r€solver este tipo de consultas que es a la
CREG a quien conesponde.

El Dresidente del CNO somete a votació! si la solicitud de EMGESA es enviada a la
CREG,

El único agente que vota porque se envíe es EMGESA.

EMGESA: pregunta qlre si la interpretación que se debe dar a lo ¡esuelto por el CNO es que
rro se acepta el requerimiento realizado por ellos.

El presidente del CNO responde que no es que no se acepte' sino que se posterga la
solución hasta ranto no se pueda proponer una solución general.

EEPPM: oroDone incluir en la carta que se le envle a la CREG que el CNO es consciente de
que EMGESÁ se ve afectada y que háy que dar solución al problema

Todos los agentes está[t de acuerdo con EEPPM.

El CNO acuerda enviar a la CREG el siguiente concepto:

Se estudiarÁ la expedición de una Dueva reglameDtaciótr gederal que- coútemple- no
;lo la solicitud dó EMGESA, sino la de otr;s agentes con casos similares. El CNo
consciente de la inportanci¿ dó solucionar este problema, estud¡ará alternativas con el
i- de hu"er oo" 

"écomend¡ción 
a la CREG, para que esta expid¡ la reglam€ntación

resnectiva antes del mes de noviembre del presente año, fecha etr l¡ cual se debe
catiular la CRT.
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Siendo las 7: 15D.m. se te¡minó la reunión.


